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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs a 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA:DEL-CANTON GUAYAQUIL” - ;: -. 

CUARTO.-- PLAZO:' El plazo de duración de la Compañía es. de cincuenta 

años, contado a partir dela inscripción de:la escritura de Constitución de la 

misma, 'en.el Registro Mercantil.. Sin embargo, dicho plazo podrá ampliarse 

o,:la Compañía podrá disolverse y liquidarse antes, del vencimiento del 

mismo, . por resolución: expresa. de la Junta General de Accionistas, de 

conformidad: con lo dispuesto en este Estatuto o, por las demás causales 

legales.-: ARTÍCULO -QUINTO.-- CAPITAL SOCIAL: .:El capital. social de: la 

Compañía..se divide en CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO y PAGADO..-:EL 

CAPITAL AUTORIZADO de: la Compañía es de VEINTE aseo DÓLARES 

DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,0009,00), y estará dividido, 

cuando.. esté integramente pagado, en: VEINTE. :MIL (20,000) ACCIONES 

ordinarias, IA e indivisibles, «de un.. valor nomiñal:de-un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas de: la cero cero. uno a 

la veinte mil, .inclusive,/tos títulos o los certificados provisionales. de las 

acciones estarán. autorizados” con las firmas del Presidente y: del Gerente 

General, debiendo contener las declaraciones que «determina lar Ley .de 

Compañías, pudiendo. representar una o más acciones.- “ElL- CAPITAL 

AUTORIZADO: no podrá: exceder de dos ve és al. valor del. CAPITAL 

SUSCRITO. El CAPITAL SUSCRITO, que nula podrá superar al capital 

autorizado, deberá estar pagado siempre, cuando menos, n el veinticinco 

por ciento de su. valor, debiendo pagarse el saldo un plazo no mayor de ' 

dos años contado a: partir de la inscripción del respectivo aumento en el 

Registro Mercantil. El CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la 

Compañía es de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$10,000.00), dividido en DIEZ - MIL (10,000) ACCIONES 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Améfica cada una, numeradas de la cero cero uno a 

la diez mil inclusive.- Los aumentos de CAPITAL SUSCRITO y PAGADO, 

dentro del límite autorizado, serán resueltos por la Junta Gens al de 

6
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL.CANTON GUAYAQUIL: 

Accionistas dela Compañía, así como las formas de -pago, las. que podrán 

ser todas las previstas en la Ley de Compañías. + Los accionistas de la 

Compañía gozan de preferencia para suscribir acciones: en: los aumentos: de 

capital suscrito, en proporción a su capital pagado, derecho" que puede 

incorporarse, á solicitud de: los accionistas, en un: título valor denominado 

Certificado de preferencia, los que serán autorizados -con las. firmas: «del 

Presidente y del Gerente General, debiendo contener. las “declaraciones 

determinadas en la Ley 'de' Compañías y en el Reglamento pertinente, 

pudiendo representar. él derecho de preferencia: sobre una o-más acciones.- 

Cada. acción: que estuviere totalmente pagada dará derecho “asu propietario 

aun voto en lás deliberaciones de la Junta. General de Accionistas. Las 

acciones no “liberadas tendrán ese derecho “en: proporción a su-valor 

pagado.- ARTÍCULO SEXTO.- '.Las acciones se transfieren de conformidad 

con las- disposiciones legales pertinentes. La Compañía. considerará como 

dueños 'de' las acciones a quienes “aparezcan como.tales en su Libro de 

Acciohés y - Accionistas.- ARTÍCULO - SÉPTIMO.- - En caso de extravío, 

pérdida, sustracción: o inutilidad. de un título de acciones, se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título,. en reemplazo del 

extraviado, sustraído o inutilizado.-- CAPÍTULO: SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO OCTAVO.- La 

Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio cuando se organizare, por el Presidente, el 

Gerente General y demás funcionarios, quienes tendrán las atribuciones que 

les competen por las leyes y lay que este Estatuto les señale.- ARTÍCULO 
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extrajudiciales, sin necesidad del concurso de (ningún otro funcionario. En 
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en las quel actuará como Secretario; a Llevar al Libro de actas [de las: 
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consideración del Comisario; f) Presentan informes sobre la marcha de los. 

negocios sociales; al Directorio si estuviere integrado, Y a los accionistas de 
ll . 

la Compañía, mensualmente o cuando éstos lo requieran; Yo 9 9) Las demás : 

que para el administrador establezcan la: Ley - de Compañías la) 

Gerieral y el presente Estatuto. Eh caso de falta, ausencia, impedimento o Po 
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Comisario, el Cual. podrá ser una persona extraña a la compañía Y: durará un | 

año: en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones 

serán las señaladas - por la Ley.- ; CAPÍTULO SÉPTIMO.- «DISPOSICIONES NS 

GENERALES: ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- RESERVA LEGAL: + La 
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bal 2 corespondieren | '0 hayan sido resueltas: por la Juntá General, el saldo de 3 

'ñ | _ 3 * utilidades líquidas será distribuido én la forma que resuelva la Junta Gerjeral 

A | ] 4 ' de Accionistas. has utilidades replzacas de la Compañía se: “iquidaráp: al : 

| | 15 : treinta! y uno de diciembre de capta áño.- ARTÍCULO: VIGÉSIMO NOVENO.- * | 

0 i ] 5 iso CIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía 'se disolvérá en los casos ] | 

E | 7 É previstos | por: la Ley; ¿de Compañías. Pará. el efecto de la liquidación, la Junta 

ds | 8 | Genera eral: homibrará un liquidador principal y uno suplente Y, "hasta que lo 

a | | 9 a ha 0er actuará e como ¡tal ai Gerente General de la Compañía, O quien hiciere 

ns | : 10” | susiv ces.“ eLfuSiLA: SEGUNDA. +" SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL : | 

pto] ¿11 SOCIAL: Ny DECLARACIÓN: JURADA SOBRE EL ESTADO: DE' PAGOS ¡DEL 

: E | | 12: | miso: | Los arcionistas fundadores declaran de:modo expreso qué ¡han | 

De ) +13 "suse crito Un total | de DIEZ. MIL ACCIONES ordinarias, nominativas' e | 

o | . 14 | tristes, de ln valor nominal de. un':dólar de los Estados Unidos cada | 

E | p5 una de | manera gue el, CAPITAL SUSCRITO con que ¡se constituye: la 

, -. | +16 : Comipañ ía: es de DIfz MIL 90/100- -DÓLARES DE LOS 'ESTÁDOS UNIDOS DE | ! 

A | 17 . A RICA (US$10, 000. .00), el mismo que ha sido pagado en un veinticinco | | 

SS Ñ per Elórto del Valor de cáda uña de las acciones emitidas y; «suscritas, de | 

Ma 19 conformidad. con el detane siguiente: DOS.UNO. El señor RICARDO RAFAEL * | 
| ÉS | 20 GO GONZALEZ RUALES declara que ha suscrito NUEVE MIL OCHOC IENTAS E 
| A, | ¡2 | ACCIONES: ordinarias, , Niominativas e indivisibles, de un valor nominal de un | 

. Lo ! 22 | aóepide los [Estados Unidos cada una, habiendo pagado el veinticinco; por: 

s b | oe del valor dé cada una de ellas, esto es la suma de DOS ¡MIL 

! AN 124.CUAN RocIENTÓS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE: LOS ESTADOS UNIDOS | 

i HE ] 125 DE AN ÉRICA (15$2, 450. -00), mediante el aporte y. entrega de dicha suma, | 

0 a 26 sen fumerario; BOS; DOS. Lá señorita PAOLA DENISÉ GONZALEZ RUALES, | 

pa 27 declara: que ha suscrito. DOSCIENTAS ACCIONES, ordinarias, ñdminativas e. | 

he 28 - ingivisibles, de un valor nominal de un: dólar de los Estados Unidos cada - 
; ¡2 Luna) pp pagado el veinticinco por ciento del valor de. cada una de * | 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 11/08/2015 07:06 PM E 
NÚMERO DE. RESERVA: 7705626 a 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN : ro E 
RESERVANTE: 0925171560 PAEZ LOJANO ALVARO LUIS o OS ol | 0h 

: : ¿ po aa CAE 
PRESENTE: ! | pr ME | As 

o IS: A O 
i o nj 2 ado ds 

AJFÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS; LE INFORMO QUE SE¡HA 1' 
APROBADO LA: SIGUIENTE DENOMINACIÓN. . Ñ paja | pl dy 

ia O NN 
NOMBRE PROPUESTO: | CONSTRUCCIONES MONTAJES INDUSTRIALES CMI-EC S.A...) [| . pl 

| E 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; ¡Fat 2% CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. |: op E DN | q 

OPERACION PRINCIPAL | . F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE: EDIFICIOS! NO RESID )ENCIALES: : 
| po EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ: | FÁBRICAS| TALLERES, |': 
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OFICINAS; HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES | BODEGAS, 
po, : . : , RESTAURANTES, OB SERVATORIOS | IGLESIAS] MUSEOS, lAERORC IRTUARIOS, 

Bo l PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TRO EBUSES, TREN, 
INCLUSO' "ESTACIONAMIENTOS |SUBTERRÁNEOS, DE INSTA LACIONES po 

p : DEPORTIVAS INTER IORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REM DELACIÓN, po 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OPERACION COMPLEMENTARIA: F4100. 30 MONTAJE: Y LEVANTÁMIENTO DE CONSTRUCCIONES Pina EN EL 5, 
| : : 
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LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA, TITULARIDAD SOBRE: UN 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 'APARIENC 
Nine OTROS. LOS, MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJEGUCIÓN DEL PRI 

SPECTIYO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: (EP. | 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LC 
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ellas, esto es la suma de. - .CINCU E 

ESTADOS UNIDOS DE'AMÉRICA (US$50.00), mediante el aporte y entrega: 
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ENTA 00/10 DÓLARES DE 

  “señores RICARDO RAFAEL GONZALEZ|: RUALES, - Y, PAOLA: | DENISE 
- GONZALEZ RUALES otorgan y protestan [bajo solemnidad: del Juramio, 

esta' declaración sobre la verdad del estado de pagos del capita] suscrito por   | 

o : . 

es, que a la fecha del otorgamiento de esta escritura entregan los Valores. Ñ 
tl 

| 
igualmente bajo juramento, que depositarán los referidos; valores en| una: 

pl 
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Compañía, y que' presentarán el pertinente balance inicial due así lo. refleje     A 
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- documentos ' que ésta requiera al  efecto.- CLÁUSULA _TERCERA.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas fundadores, en forma! [sob 

acuerdan designar como GERENTE GENERAL de la Compañía a: .el <eñ or' 
NIN 

RICARDO RAFAEL GONZALEZ RUALES, os accionistas se reservan la: 
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el plazo y con los deberes, atribuciones y limitaciones que para cada. cargo: 

Y establece al presente Estatuto, por lo que conjuntamente con esta escritura: 
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el Registro Mercantil de Guayaquil.- CLÁUSULA CUARTA.- AUTORIZACIÓN: 
| | 

Sin: perjuicio de intervenir personalmente el Gerente General desigado | 
EN 

ds según la Cláusula que antecede, éste autoriza en forma" expresa ali ¡Abogado . 

A JENNER BISMAR CERVANTES RUGEL- para que, efettúe todos los trárfies 

necesar los para obtener la constitución y existencia Jurídica de la Compañía, ES 

entre Otros, para pedir a la Registratiora Mercantil de: Guayaquil 7) 
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NOTARÍA AS 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS | , OO: 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

IGG NS 

SE OTORGÓ ANTE MI' ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO PRIMERA COPIA DE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA "CONSTRUCCIONES MONTAJES INDUSTRIALES CMI-EC 

S.A.”.- LAVMESf QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 
SN o    msm) STA DFARÍA ERGAMIENTO.- 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

REVISADO POR: L / 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.612 

FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2015 >) _ 
HORA DE REPERTORIO: 11:50 TFR, 
  

OS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil l quince queda inscrito: , 
1. escritpra pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CONSTRUCCIONES MONTAJES 
INDUSTRIALES CML-EC S.A., de fojas 76. 700 a 76.722, Registro 
Mercantil número 3.777. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía CON STRUCCIONES 
MONTAJES INDUSTRIALES/ CMI-EC S.A., a favor de RICARDO 
RAFAEL GONZALEZ RUALES, de fojas-34. 319 a 34.321, Registro de 
Nombramientos número 10, 880. - 

  

a SN > yaquil, 27 de agosto. de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Xx 
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¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
¡ DECOMPAÑÍAS l ' :   
  

RAZOM O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: í CouSTeRuCELOMES On iajoL JwbDuífaMf3S CM]-ECSA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: o CIUDAD: . 

Cuida s OVA da Quel Ova Yaarl. 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: ! 

Cs LAS Cua lp lunl COAARAL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: . 

TALDUA Pas Ula vas ta: 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2%43/20 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 

OSA TS 
REFERENCIA UBICACIÓN: Z 

A DOMAs DE la Ita ieaAa Manon 2 
  
NOMIBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Qiero let Goaralsz fluales 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

CA 1M9SBS0-b 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

"¡presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
: INTEN Olas A ce Gon ME DENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL o ! (SEP 205 4 | 
o: 

A ae ¡Bi DB, 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. . O MORALES 
ra AiO Anar Y 

  
 



  

  

  

    

      
      

  

  

  
  
      

    
  

     
  
  
  
    
       

    

  

E ELÉCTRICA DEGUAYAQUIL +1. 00 La A A DOLO ON 

rg EE ELÉCTRICA m8 Factura 148-001-003913825 : 
er GUAYAQUIL autorización 1116541808 RECAPDA ION Treo > A ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INSRESOS 

. Fecha de autorización 10/03/2015 EMPRESA 
¿Válida hasta: : 10/03/2016 No. de 143854523-52 

Valor a pagar: 49.07 | CONCEPTO SUSTENTO VALOR 
y 

16/09/2015 VA. (0%) . 0.00 
29/08/2015 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.77 

. 'ASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.34 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR RECAUDACIONES TERCEROS (3) 6.11 

SUMINISTRO: 1438545-2 . GONZALES RUALES RICARDO RAFAEL 

Código Único Eléctrico Nacional: 0401438545 Cédula /R.U. 0917958506 Cod. 

Dirección MZ? 72, SOL 9 PB . URB.BELLAVISTA INN E 

Pian/Geocódigo: 63 68-45-130-2430 Tarifa: 205-Residencial(Baja Tension) Sbrvicio Eléctrico y Alumbrado Público (1): 42.9 

Provincia - Cantón - Guayas - Guayaquil - Tarqui alores Pendientes (2): 0.00 

Dirección notificación: Domicilio Geocódigo postal: 97-01-011-1345 caudación Terceros (3): 6.11 

av z 49.07 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor 1150908-ELS Factor de 1 Constante: 1 agar hasta: 16/09/2015 

Desde 27/07/2015 Hasta: 28/08/2015 Dias Facturados: 32 Tipo Leido 

Factor 1 Factor 1 AHORRO POR | . 
AOS 0.00 

AS e 0.00 
T LECTURAS VALOR FACTURABLE 35.77 0.00 

Descripción [ Actual Anterior [ Consumo [ Unid. | Valores COMERCIALIZACION 2.83 0.00 

Energia | 723604 6848.00] 389 Fo] 3577 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.93 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO . 

SERV. ALUMBRADO PUB. z = 

AHORROPOR 2. * SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO E 2 
AR E 0.00 ES 5 3 

0.00 ao cad 2 . - Z 

0.00 5 5 
2 E 

0.00 5 3 

3 

Consumos 

2. VALORES PENDIENTES dd 
ve 

CONCEPTO VALOR mo 
me 
200 

. a : se 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2): o D.00 10 

s 

da mm Ole ne e Ms te Ss 

* DUPLICADO DE FACTURA 

    

        

  

GÚ SIN SELLO BE CANCELADO, NO TIENE VALOR OSI SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

  

    y 

UI 
           E e CO, Ca da pr A | apaga MI 

      

ES 
A it 

R 

  

CAUDACION 

   



  

Superintendenciede Compañlas 
Guayaquil 

Visltenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

10/SEP/2015 11:02:15  Usu: *ejancrog 

IAEA 
Remitente; No. Trámite: | 35267 |- 
RICARDO GONZALEZ - 2044 5 

Expediente: [ ? 7705628 

RUC: 

      

  

          

    

          

    
  

  
Razón social: 

CONSTRUCCIONES MONTAJES 
INDUSTRIALES CMI-EC S.A. 

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 78 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     
  

  
 


